
Núm. 96. Viernes 10 de Agosto de 1849. 8 cuartos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
coino no ofrezcan una confianza tan saneada que per- 
m&a casi dentro del dia, reparar el daño que volunta
riamente ocasionare. ZaragozaS de Agosto de 1845 — 
José Rafael Guerra.

' Núm. 610.
Circular núm. 238.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Comer do, 
Instrucción p Obras públicas con fecha 20 del pró- 
x'npo pasado Julio me dice lo siguiente.

En consecuencia de lo prevenido por la Real orden de 
5 de este mes con respecto á las plazas de alumnos 
pensionados que todas las provincias han de sostener 
en las escuelas superiores normales de instrucción 
primaria, y considerando el poco tiempo que falta has
ta la apertura del curso, esta Dirección ha acordado 
que V. S. se sirva adoptar las medidas necesarias, 
1. 0 para que el anuncio de las vacantes ó plazas de 
nueva creación que hayan de proveerse en esa pro
vincia, se publique antes del 5 de Agosto próximo 
con el objeto de que verificándose en los dias del 
5 al 15 de Setiembre los egercicios que designa el 
art. 37 del reglamento de las escuelas normales, pue
da V. S. dar noticia á esta Dirección del resulta
do y de los individuos que han obtenido la preferen
cia antes del 20 del mismo mes, y segundo para 
que si son mas de dos los alumnos que actual
mente sostiene esa provincia, la Diputación cuanto 
antes sea posible, resuelva si han de continuar todos 
ó solo dos con arreglo á lo que establece la cita
da Real orden, y para que en el caso de no con
seguirse esta resolución antes de comenzar el curso, 
ingresen todos en la escuela normal, puesto que la 
cantidad que suman todas las pensiones hasta fin de 
año está incluida en el presupuesto provincial, y debe 
tenerse presente el grande perjuicio que se ocasiona
rá á los alumnos que queden privados de la pensión, 
si esto no se les hace saber en tiempo oportuno pa
ra aprovechar la facultad que se les ha concedido, 
de ser examinados en el próximo Setiembre para 
maestros elementales. .

y he dispuesto se publique en el periódico oficial 
de esta provincia para que llegue ít conocimiento de 
quien corresponda. Zaragoza 5 de Agosto de i84P-= 
José Rafael Guerra

Núm. 6tx.
Circular núm. 239.

Por circular de 2 de Mayo último inserta en el Bo- 
letin oficial de 7 del mismo mes, recomendé á los 
a) untamientos de los pueblos de esta provincia y 
personas de arraigo, la suscricion al periódico que 
se publica en la Córte con el título de Mentor de las 
familias Recomendada también dicha publicación por 
diferentes Reales órdenes y teniendo presente los co
nocimientos útiles que contienen los números publi
cados hasta ahora, no puedo menos de encarecer nue
vamente á las municipalidades que procuren su ad- 

" quisicion, en el concepto de que la módica retribu
ción de 24 rs. anuales que importa la suscricion, será 
admitida en las cuentas de propios. Zaragoza 6 de 
Agosto de /849=José Rafael Guerra.

Núm. 612.
I INSPECCION DE MINAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGO1A. 

' Relación de las minas declaradas abandonadas eu el

BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza. 
Número 608.

Circular núm. 236.
El Excmo. Sr. Director general de Minas con fe

cha 2 del corriente me dice lo que sigue
El Excmo Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 

Obras públicas, dice á esta Dirección de Real orden 
en 18 de Julio último lo siguiente =Excmo. Sr.=Vis- 
to el espediente promovido por D. José Pió Váz
quez, presidente de la sociedad minera titulada Bue
na Fé, reclamando contra la exacción de un arbi
trio que el ayuntamiento de Zaragoza exigió inde
bidamente sobre el carbón de piedra que esplota en 
la provincia de Teruel: Vista la nota segunda á la 
partida doscientas setenta y ocho del arancel de im
portación vigente, que espresa que el carbón de pie
dra nacional es libre del derecho de puertas, de al
cabala y de consumo, y de todos los demas que con 
cualquiera nombre y aplicación se hallasen impues
tos: Vistas las Reales órdenes de 4 de Marzo de 
1832 y 10 de Diciembre de 1854, concediendo va
rias franquicias á esta industria; atendiendo á que la 
minería paga impuestos especiales, no podiendo de 
consiguiente gravarla con otros que los señalados en 
la legislación del ramo; y á la necesidad de prote
ger la esplotacion del carbón de piedra para dar im
pulso al desarrollo de la industria ; la Reina (q. D. g.) 
de conformidad con el parecer de V. E., se ha ser
vido prevenirme que le manifieste que el carbón de 
piedra solo debe satisfacer los impuestos estableci
dos por la legislación de minas, estando esento de 
todo derecho Real, provincial, municipal ó de cuer
po, y de todo arbitrio, gabela y pedido de cual
quier origen y aplicación que pudiesen tener en lo 
interior, inclusos los dere< hos de impresión y sello 
del registro. Respecto á la reclamación de la socie
dad Buena Fé, es asimismo la voluntad de S. M. que 
el ayuntamiento de Zaragoza le devuelva las canti
dades que le haya cobrado por arbitrios sobre el car
bón de piedra, puesto que no era imponible.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para que llegue d conocimiento del público. Za
ragoza 6 de Agosto de 1849 = José Rafael Guerra. •

Núm. 609.
Circular núm. 237.

Correspondiendo á los Sindicatos según el artículo 
26 del reglamento aprobado por S. M en 5 de Ju
lio último, proponerme el personal de todas sus de
pendencias, me ha parecido prudente ofrecer á su 
consideración lo que deberán tener presente al ha

, cer las propuestas, para que inmediatamente obten
gan mi aprobación.

1 .0 Debiera respetarse el personal que exista, 
escluyéndose solamente á los que no se hubieran con
ducido con el celo y7 la providad indispensable.

2 0 Si hubiera algún cesante que lo fuera por 
motivos políticos ó cualquiera otra causa que no me- 
üos abase su honradez y aptitud , debiera anteponerse 
en la propuesta á los que aspitaseo á entrar de 
nuevo.

3 0 Que los propuestos de tal manera aseguren 
su buen comportamiento que no sea posible causar 
luego daño ó perjuicio alguno á los regantes, por 
malicia, negligencia ó ignorancia que no pueda ins
tantáneamente indemnizarse.

Sirva de norma á los Sindicatos, que yo no apro
baré propuesta alguna de celacequias y cualquiera 
olio encargado de la justa distribución de las agua',

mes de Julio último.

Término 
que radican.

Interesados.
Nombres 

de las 
minas.

Mi
neral. en

La Salud Uufre l’aracuellos de G iloca 1). Felipe Serra
no y Herrer.
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Zaragoza 4 de Agosto de 1849.—El Inspector.—Jo- 
6é Rafael Guerra.

Núm. 64 3.
CAPITANIA GENER \L DE ARAGON. = E. M.

Orden general del 29 de Julio de 4 8^9 
en Zaragoza.

El Exento. Sr. Cnpitan general de este TUstrito, 
ha redbido del Ministerio de la Guerra la Real or
den siguiente. • •

Excmo. Sr.zsEI Sr. Ministro de la Guerra dijo con 
fecha del actual al Capitán general de Castilla la 
Nueva lo que sigue.=El consejo de guerra de oficia
les generales celebrado en esta plaza el 23 de Junio 
del año próximo pasado, para ver y fallar ¡a ¿causa 
formada contra los capitanes graduados D. Germán 
Eopez y D. Carlos Lorencis , ayudante que era el 
primero y teniente el segundo del estinguido bata
llón núm. 35 de la reserva, por acusados de haber 
reñido y hecho uso de sus sables el dia 23 de Octu
bre de 1847, en *a calle de Carretas de esta capi
tal; pronunció la sentencia siguiente z±Ha condenado 
y condena el consejo al capitán graduado D. Ger
mán López, á la pena de ser despedido del servi
cio y destinado á encierro por toda su vida, según 
previene el artículo 119 del tratado 89, tirulo 10 de 
la Ordenanza general del ejército; y al teniente gra
duado de capitán D. Cárlos Lorencis, á la de ser pri
vado de su empleo, como comprendido en el artí
culo 49, del mismo tratado y título.=Y enterada la 
Reina (q. D. g.) á quien he dado cuenta también de 
la causa, conforme con el dictamen del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina , que ha declarado com
prendido en los beneficios del Real decreto de indul
to de 15 de Enero último , al capitán graduado D. 
Germán López , conservando su empleo , segurt lo 
solicitó oportunamente, se ha servido aprobar la 
preinserta sentencia en cuanto á D. Cirios Lorencis, 
mediante á resultar de la misma causa que dio lugar 
con sus provocaciones á la ocurrencia que motivó este 
procedimiento , que no se acogió oportunamente al 
indulto como lo hizo D. Germán López, y que in
currió ademas en un nuevo delito por el modo in
subordinado y hasta insultante con que se produjo 
en sus representaciones al quejarse del Director ge- 
ral de infantería y del presidente y vocales del con
sejo de guerra que pronunció la referida sentencia. 
Pero en vista de las varias instancias que ha promo
vido posteriormente el mismo D. Carlos Lorencis, 
acogiéndose á la Real clemencia, se ha servido re
solver S. M., conforme igualmente con el dictamen 
del espresado Tribunal Supremo, que para tomaren 
consideración dichas instancias, y que se declare el 
indulto igual al conseguido por López, es necesario 
que se presente á V. É. el mismo Lorencis y le ma- 
Difieste que reconoce la grave falta que cometió con
sta las leyes de la disciplina militar, al hacer uso en 
sus escritos de irrespetuosas y ofensivas espresiones 
contra el presidente y vocales del mencionado con
sejo de guerra y contra el gefe superior de su ar
ma ; y que promete acreditar su sincero arrepenti
miento con una conducta mas conforme á la subordi
nación y respetuosa sumisión que todo militar debe 
* las personas y á las disposiciones de sus superio- 
res.=De Real orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 15) de Julio de 1849=61 Subse
cretario, Félix María de Messina

Lo que por disposición de S. £. se hace saber en 
la orden general de este dia para los efectos de Or- 
denami.^El Coronel Gefe de E M., Joaquín Mo
rales de Rada.

Núm. GUI.
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Juez, de 
pr imera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Hago saber: como en este juzgado de mi cargo se 
ha recibido con cierta comunicación el edicto que 
copiado á la letra dice asi.=D. Luciano Borromeo, 
Escribano de S. M. la Reina nuestra señora (q. D. g.) 
notario público en Indias Escribano de cámara de la 
audiencia y chancillería Real de estas Islas, secreta
rio de acuerdo de la misma, Escribano de cámara 
igualmente del juzgado general y privativo de bie
nes de difuntos, nato de las Juntas superiores con
tenciosa y de competencias y receptor del los juzga
dos del superior gobierno, capitanía general y co
mandancia general de marina de este apostaderos 
Hago saber que en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de 11 de Agosto del año próximo pasa
do en los autos de intestado de D. Miguel Linares, 
natural de Zaragoza, muerto á bordo de la barca es
pañola Maribeles en Agosto de 1845 en su viage de 
la Península a estas Islas, se cita llama y emplaza á 
los que se creyeren con derecho á la cantidad de diez 
y nueve pesos dos reales y treinta y un maravedís, 
que existe depositada en la caja de este juzgado, co
mo procedente del intestado referido, para que por sí, 
ó por medio de apoderados con poder bastante se 
presenten al mismo juzgado á legitimar sus personas 
con lo> documentos necesarios para hacer valer su de
recho dentro del té;mino de un año contado desde su 
publicación, con apercibimiento de que no verificán
dolo dentro de dicho término, se declarará vacante 
la espresada cantidad. Escribanía de cámara del Juz
gado general privativo de bienes de defuntos de 
esta Audiencia y chancillería Real de Manila á 16 
de Enero de 18^9.=Luciano Borromeo.

Y para que á noticia de quien corresponda lle
gue esa citación y emplazamiento se manda fijar y 
publicar: dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1845 = 
Enrique García.=Por mandado de Su señoría, José 
García.

Núm. 615.
Otro. Por el presente hago saber: que en el 

pleito ejecutivo pendiente en este Juzgado} oficio 
del infrascripto Escribano, he mandado se proce
da á la venta de los bienes siguientes.

Una fábrica ó molino de papel con to
dos sus enseres y adherentes; sita en el pueblo de 
Bf-ceite partida del azud, confrontante con calle 
contigua á la misma y rio.de Matarraña, tasa
da en la cantidad de 4 36 505 rs.

Un huerto contiguo á el anterior edificio «en
frontante con el mismo y otro de Doña Doro
tea Galerón de cabida de tres celemines de tier
ra de primera calidad, tasado en 5.100 rs.

Otro huerto confrontante con el anterior y rio 
espresado de cabida de dos celemines de tier
ra de la misma calidad, tasado en 5.000 rs.

Se ha señalado para la ।tranza y remate de 
estas fincas en favor del mejor postor el dia 2 5 
de Agosto desde las 4 0 de la mañana en ade
lante en la Audiencia de este Juzgado. Zaragoza 
4 9 Julio 4 8H9. = Enrique García.=Por manda
do de su señoría, José García.

Núm. 616.
El Licenciado D. Miguel Renedo, Juez, de pri

mera instancia de esta villa y partido de 
branda de Duero-
Por el presente, cito, Hamo y emplazo á Ma

riano Santos natural de Villafeliche y vecino 
de Zaragoza, contra quien estoy siguiendo cau
sa criminal de oficio per haberse llevado sin 
pagar diez y ocho arrobas y quince libras de ba
calao del comercio de D. Bernardo Laso de es
ta ciudad la tarde del treinta del último mes; 
para que se presente en la cárcel de este parti
do en el término de treinta dias á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa: que si 
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asi lo hiciere, se'le oirá y hará justicia, bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho 
término, se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona. .

Dado en Aranda de Duero á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos cuarenta y nüeve,=Mi- 
guel Renedo.=*Por su mandado, Pablo de Rozas.

Núm. 617.
Administración de fincas del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
No habiéndose presentado postor ni en esta 

Ciudad ni en Novillas al arriendo déla barca de 
paso sobre el rio Ebro que la Haciende posee en 
este pueblo, se repetirá la subasta en ambos 
puntos el dia A2 del actual á las diez! horas de 
su mañana, en igual forma que se anunció la 
celebrada el dia 5; pero con la baja de una 
sesta parte del tipo que sirvió en esta. Zaragoza 
8 de Agosto de 48H9 _Osorio.

Concluye el reglamento de escuelas normales del n. anteñor.

Directores de. las escuelas normales superiores.'
Para Barcelona á D. Odon Fonoll, procedente de la 

Central, y actual director de la de Lérida.
Para Granada á D. Miguel Jiménez Ürbina, que ac

tualmente desempeña el mismo destino.
Para Oviedo á n. Fernando Arranz de la Torre: ha 

sido director de la escuela de Ciudad-Real , catedrá
tico de instituto, y ahora es director de la escuela 
normal da Córdoba.

Para Sevilla á d . Pedro Sánchez Villarroel, alumno 
interno del seminario Central, y actual director de la 
escuela normal de la misma provincia.

Para Santiago á j). Antonio María de la iglesia, 
alumno de la Central, y director de la déla Coruña.

Para Salamanca á d . Francisco Rodríguez del Casti
llo, de igual procedencia, y director que es de la es
cuda normal de Badajoz.

Para Valencia á o. Vicente Trasoñares, actual direc
tor de la escuela normal de la misma provincia.

Para Valladolid á D, Simón Anacido Aranda, que lo 
es actualmente, y fué alumno de! seminario Central.

Para Zaragoza á D. Miguel de Sureda y Ferrer, 
director actualmente de la escuela normal de Cuenca , y 
alumno que fué del seminario Central.

Segundos maestros en las escuelas- normales
para Barcelona á D. Mariano Olivet, alumno pen1- 

sionado que fué por la misma provincia, en el semi
nario Central: notablemente aprovechado.

Para Granada á D. José Fernandez Segara ,• que 
desempeña actualmente el propio destido en la misma 
provincia.

Para Oviedo á D. José Antonio Posada, alumno del 
seminario Central, y director que ha sido de la escuela 
normal de la misma provincia.

Para Sevilla, con encargo déla enseñanza de agri
cultura, á I). José María La-Cort, alumnodel seminario 
Central, y actualmente maestro por oposición en Ecija.

Para Santiago á Ü. Juan Codina, presbítero exclaus
trado, que desempeña igual cargo en Pontevedra.

Para Salamanca á D. Tomas Gil, segundo de Segovía..
Para Valencia á D. Vicente Renie, que lo es actual

mente de la misma escuela.
Para Valladolid á D. Emeterio Castañeda, profesor 

en Valladolid, que lo ha sido de varias escuelas, y au
tor de un método práctico de gramática y ortografía.

Para Zaragoza, con encargo de la enseñanza de agri
cultura, á D. Robustiano Perez'de Santiago, alumno del 
seminario Central, y segundo maestro que ha sido de 
las escuelas normales de Pontevedra y Huesca.

Terceros maestros en las escuelas normales sxiperiores.
Para Barcelona, con encargo de la enseñanza deagri

cultura, á D. Domingo de Miguel Decors, alumno del

1 1 ~ i .i

seminario Central, segundo maestro que fué en la es
cuela normal de Lérida.

Para Granada, con encargo de la enseñanza de agri
cultura. á D. Miguel de Luque y Calvo, regente déla 
escuela práctica de la normal de Córdoba, y alumno de 
la Central del Reino.

Para Oviedo, con encargo déla enseñanza de agri
cultura, á D. Sevcriano González Reguera!, alumno del 
seminario Central de maestros.

Para Sevilla á 1). Manuel Ortiz y Aguilar, maes
tro actualmente en la misma escuela.

Para Santiago, con encargo de la enseñanza de 
agricultura1,' a D. Pedro Fernandez, alumno que ha 
sido del semiríario Centra!.

Para Salamanca, Con encargo de la enseñanza de 
agricüitura, á D. Luis Nata y Gayoso ,■ alumno que 
filé del seminario Central.'

Para Valencia, Con encargo de la enseñanza de agri
cultura, á D. Julián Ochoa, alumno que ha sido del 
seminario Central.

Para Valladolid, con encargo de la enseñanña de agri
cultura, á D. Mariano Tamayo, alumno que ha sido def 
seminario Centra!.

Para Zaragoza á D. Tomas Nieto ímaz, alumnuque 
ha sido' del seminario Central.

Directoras de ésíúelas normales de segundo orden.
Para Alava á D. José García Vázquez, alumno del 

Seminario Central,' y actual maestro por oposición en 
Marche na'.

Para Alicante á D. Pedro Deltell y Berenguer, que 
la desempeña actualmente, y fué alumno interno del 
seminario Central.

Para Búrgos á D. Antonio Luis de Mugica, que la 
sirve en la actualidad.

Para las islas Baleares á D. Francisco Riotord, dis
cípulo del seminario Central y actual director de la 
misma escuela. .

Para Canarias á D. Mariano Lozano, alumno de la 
Central.

Para Cáceres á D. Antonio Bcltran, alumno quefué 
del seminario Central, y hoy segundo maestro en la es
cuela de la misma provincia.

Para Ciudad -Real á D. Facundo Jimcno : ha sido 
catedrático del instituto de Murcia , de cuya escuela 
normal es acíualmeñte segundo maestro.

Para Córdoba á D José de Llano y Mesas, alumno 
que fué def se^rinario central, y segundo maestro en 
la escuela de la misma provincia.

Para Cuenca á D. Ramón Pujalte, alumno que fué 
en el seminario Central y hoy maestro en Minaya.

Para Gerona á D. Gabriel Esteve, que sirve la pla
za de segundo en la misma escuela.

Para Guadalajara á D. Urbano Minguez, discípulo 
del seminario Central actual, y maestro segundo de la 
escueta norma! de Guadalajara.

Para Huesca á D. José Ruiz, alumno interno que 
ha sido del seminario Central, y actual maestro se
gundo de la escuela para que se le nombra.

Para Jaén á D. Manuel Ruiz Romero, segundo de 
la misma escuela.

Para León á D. Jacinto Arguello y Rosado, alum
no de la escuela Central, y actual segundo maestro de 
la misma escuela para que se le nombra.

Para Lérida á D. Crescencio María Moles , alumno 
de la escuela normal Central, y segundo maestro de 
Castellón,

Para Lugo á d . Rafael García Andrés, alumno que 
ha sido de la escuela Central, y maestro de la de San 
Eloy de Salamanca.

Para Logroño á d . Juan Bóveda, alumno de la cen
tral, segundo de la de Soria.

Para Murcia á o. Fernando Morote, discípulo del 
seminario Centra!, y en la actualidad director de lat 
escuela para que se le nombra.

Para Orense á n. Anastasio Mojares, alumno que ha 
sido del seminario Centra!, connota* de sobresaliente.

Para Pamplona á d . Antonio Mayoz, director de la 
misma escuela.

Para Santander á d . Valentin Pintado, actualmente 
segundo maestro de la misma escuela.
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Para Soria á b. Manuel Logroño y Valle, segundo 

maestro de la de Toledo, procedente de la escuela Cen
tral, director que fué de la de Soria, y catedrático de 
S'gunda enseñanza.

Para maestro de agricultura en el seminario Cen
tral de maestros del Reino á d . Manuel López y Be 
nito, maestro con título, que cuenta 27 años de bue
nos servicios en diferentes escuelas públicas, autor de 
una obra de aritmética declarada útil para las escue
las, y de unas Lecciones de agricultura pendientes de 
eximen en el Real Consejo de Instrucción pública. De
ber i disfrutar el sueldo que se le. señale en el arreglo.de
finitivo de la escuela Central, y entre tanto el de 8.000 rs.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de médico de la villa de Brea se ha

lla vacante, su dotación consiste en 5000 reales vellón 
anuales pagados por el ayuntamiento por cuatrimes
tres en metálico: los aspirantes d dicha conduta diri- 
girdn sus solicitudes al ayuntamiento por conducto de 
su presidente francas de porte , asi como también las 
hojas de servicio que tengan-, por espacio de 20 etias, 
á contar desde la fecha del Boletín en que se inserte 
este anuncio, en la inteligencia que la vacante se pro
veerá en 20 de Setiembre mas próximo viniente.

En los dias ¡5, iq y 19 del corriente mes de Agos
to , tendrá lugar la subasta de la carnicería con sus 
yerbas anejas del pueblo de María, bajo el pliego de 
condiíiones que se hallara de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento del mismo.

Bajo el pliego de condii iones que estará de mani
fiesto en la secretaría del ayuntamiento de la villa de 
Vera, se subastará los dias 15, 17 y 29 del corrien
te Agosto, la tienda cte aceite.

Los dias 1^, x"j y 19 del corriente mes de Agosto, 
será subastada la casa aguardentería de la villa de 
Vera, bajo los pactos y condiciones que se hallaran de 
-manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de la 
misma.

El ayuntamiento constitucional del pueblo de Alien
to hace saber-, que D. Pascual Vnlemuela, Florencio 
Lorente, Benito Herrera, Manuel Bruna y Bárbara 
Franco, viuda de Manuel Cebollada , vecinos del mis
mo , han instruido espediente sobre indemnización de 
los perjuicios ocasionados por la ficción en sus mue
bles y ganados. La persona que tenga que impugnar 
y contradecir alguna cosa sobre dicho espediente, po
drá verificarlo ante la autoridad correspondiente ó el 
ayuntamiento de dicho pueblo en el término de 15 dias.

Se arriendan en pública subasta el molino arinero 
que en la villa de Morés, posee elusufruto de la Excma. 
Sra. Duquesa de Hjar Condesa de Aranda, ciño acto 
tendrá efecto el dio. 16 del corriente á las once de su 
mañana, en la habitación del administrador local de 
dicha villa, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la misma, y en la administración ge
neral de S. E en "Laragoza calle del Coso núm. 1 17.

En los dias 12, 15 y 19 del corriente mes de Agos
to, tendrán lugar las subastas de las yerbas de los 
prados de la balsa y campillos, con el puesto de los 
mismos, pertenecientes á los propios de Alfajarin, bajo 
los pactos que estarán de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento.

En los dias 11, 15 y 19 del actual, tendrá lugar 
la subasta de la carnicería del pueblo de Ambel, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento.

En los dias 12, ís y <9 del actual, tendrá lugar 
la subasta de la posada pública de Carenas, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento.

Almacén, de ropas hechas por mayor y menor , titulado la 
villa de París, establecido por los SS. Paules y UUedt 

en Zaragoza calle del Coso número 12 , 
desde fin de Setiembre de 1849.

Cuando la capital de Aragón está adquiriendo venta
jas notables y se embellece, adoptando muchas mejo
ras para su mayor brillantez, á la par que útiles y be

neficiosas para sus habitadores; los que arriba se nom
bran, estimulados por el deso de contribuir á tan gran
dioso objeto , se resuelven á dar cima á un pensa
miento de alta conveniencia y general utilidad.

Zaragoza, dotada hoy con lujosas tiendas, abundan
tes talleres, depósitos de muchos géneros y fábricas de 
varias clases, reclamaba imperiosamente un nuevo esta
blecimiento digno de la altura del siglo y del rango de 
esta capital. Venciendo dificultades muchas, y sin de
jarse arredrar por la importancia de los sacrificios y 
dispendios de gran cuantía que han sido indispensables, 
hacen dichos Sres. desaparecer el vacio que ha debido 
notarse, creando un grande almacén de ropas y trages 
completos (sin escepluar los de uniforme ) , del cual se 
surtirán y dependerán otros varios subalternos en las 
principales poblaciones de Aragón.

Este establecimiento, semejante á los que se ven en 
Londres, París y otras ciudades de primer orden del 
estrangero , hará que Zaragoza adquiera un nuevo 
motivo para competir con los pueblos mas aventajados 
en el refinamiento del buen gusto y de las modas. Es
ta ciudad, y las otras subalternas, contarán con alma
cenes donde las personas de todas las clases puedan acu
dir á vestirse, seguras de proporcionarse en el momen
to cuantas ropas necesiten: todo elegante, de buen gusto, 
y á precios muy acomodados.

Para realzar, en cuanto cabe, y procurar que dicho 
establecimiento conserve un sello esencialmente de na
cionalidad, todas las premias serán precisamente cons
truidas por los mejores oficiales y demas personas en
tendidas del oficio en esta capital.

Los SS. Paules yUlled, celosos en poseer siempre las 
variantes que llevan consigo los caprichos déla moda, 
y los adelantos que se hacen continuamente en el di
bujo, en la disposición, en la forma y en los detalles 
mas minuciosos de todas las prendas de vestir; pueden 
asegurar, como lo aseguran hoy, que nada habrá que 
no sea elegante, en su bien provisto almacén.

La índole especial de la capital en que vivimos, su 
posición ventajosa , y otras circunstancias harto cono
cidas, son motivos que han servido de norte al-lijar uní 
gradación de precios sumamente módicos, que ofre
cen grande economía á los consumidores, y que no se 
duda apreciará el público, admitiéndolo con la consi
deración que merece un nuevo título de perfecciona
miento á la industria de esta siempre heroica capital.

ROPAS QUE CONTENDRÁ EL ALMACEN PARA LA ESTACION 
DE INVIERNO CON SUS DIFERENTES PRECIOS.

Reales vellón.

Fraques y levitas............................. de 120 á 280
Gabanes.............................................de. 110 á 280
Batas acolchadas..............................de 120 á 240
Jaiques.............................................. de 220 á 300
Chaquetas inglesas.......................... de 60 á 100
Pantalones.........................................de 52 á 120
Chalecos.............................................de 28 á 70

PRENDAS PARA MILITARES.
Casacas de infantería y caballería, de
Levitas..........................................de
Jaiques........................................... .de
Pantalones....................................de

200 á 300
180 á 280
220 á 300
70 á 120

Advertencias. 1.a Todas las prendas, según sus cla
ses respectivas, se hallarán marcadas con precios fijos, 
dentro de los límites que acaban de espresarse.

2 .a Es condición general é indispensable, que to
das las ropas compradas en el almacén , han de pa
garse al contado.

3 .a A los que paguen en moneda francesa, se les 
admitirán los francos por pesetas.

4 .a En los precios fijados á las casacas y levitas de 
militar, no se halla comprendido el valor de los bor
dados y divisas, que so aumentará según los casos.
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